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Resumen 

El presente estudio lleva por título “El Plazo y su Incidencia en la Investigación 

Preparatoria en la Fiscalía de los Olivos 2019”, elaborado para obtener el Título 

Profesional de Abogado, que aborda la problemática existente en el sistema jurídico 

peruano, el caso del plazo en la Investigación Preparatoria para las personas 

investigadas en la primera etapa, por lo que se tuvo por objetivo determinar si los 

plazos inciden en la Investigación Preparatoria en la Fiscalía de los Olivos 2019. 

Asimismo, la metodología empleada fue de enfoque cualitativo cuyo tipo de 

investigación fue básica, además se estableció realizar un estudio apropiado sobre 

la información recopilada mediante instrumentos de recolección de datos, del cual 

se tuvo como resultado de que existe una afectación directa de los investigados en 

la investigación preparatoria, por el mal uso de los plazos, vulnerándose el debido 

proceso, el plazo razonable y la defensa consagrada en la C.P.P. 

Finalmente, se llegó a la conclusión que los plazos en la investigación preparatoria 

no se cumplen en la Fiscalía de Los Olivos, existiendo una excesiva connotación 

de plazos a pesar que ya están establecidos en el N.C.P.P., vulnerándose derechos 

fundamentales como el plazo razonable, la defensa y el debido proceso. 

Palabras Clave - La Investigación Preparatoria, investigación preliminar, 

investigación preparatoria formalizada, nuevo código procesal penal. 
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Abstract 

The present study is entitled "The Term and its Incidence in the Preparatory 

Investigation in the Prosecutor's Office of Los Olivos 2019", prepared to obtain the 

Professional Title of Lawyer, which addresses the existing problems in the Peruvian 

legal system, the case of the term in the Preparatory Investigation for the people 

investigated in the first stage, for which the objective was to determine if the 

deadlines affect the Preparatory Investigation in the Prosecutor's Office of Los 

Olivos 2019. 

Likewise, the methodology used was of a qualitative approach whose type of 

research was basic, in addition it was established to carry out an appropriate study 

on the information collected by means of data collection instruments, which resulted 

in a direct impact on those investigated in the preparatory investigation, for the 

misuse of the deadlines, violating the due process, the reasonable term, and the 

defense enshrined in the CPP. 

Finally, it was concluded that the deadlines in the preparatory investigation are not 

met in the Los Olivos prosecutor's office; there is an excessive connotation of said 

deadlines despite the fact that they are already established in the NCPP, violating 

fundamental rights such as the reasonable time, the defense and due process. 

Keywords - The Preparatory Investigation, preliminary investigation, formalized 

preparatory investigation, new criminal procedure code. 
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I. INTRODUCCIÓN.- Con respecto a la aproximación temática en la

actualidad las denuncias penales realizadas en la comisarías o fiscalías en el 

distrito de los Olivos, son procesadas utilizando el Nuevo Código Procesal Penal 

(N.C.P.P) en donde se contempla la investigación preparatoria como primer filtro 

de aquellas acusaciones que tienen que ser probadas, pero sucede que algunas 

ocasiones las personas en el afán de causar daño a inocentes realizan denuncias 

falsas, por eso el denunciado se somete a una investigación en donde tendrá que 

realizar los descargos correspondientes contra los cargos del denunciante. 

En ese contexto, en la investigación preliminar o formalizada, el cual contempla 

plazos para la finalización de los actos de investigación o la consolidación de los 

elementos de convicción, por lo general el fiscal a cargo de esta investigación se 

excede con los plazos, y que como consecuencia conlleva la vulneración al principio 

de inocencia, dado que, el investigado se encuentra sometido a un plazo excesivo 

que trae a la impresión la culpabilidad del investigado, afectando su proyecto de 

vida, dado que al tener denuncias pendientes le será más difícil conseguir trabajo 

y ser de ayuda a la sociedad. Bajo esos criterios, surgen interrogantes si ¿Debería 

haber un plazo definitivo para la investigación preparatoria que no permita la 

investigación en tiempo excesivo? 

En ese orden de ideas y la realidad problemática, se plateo la formulación del 

problema, siendo el Problema General; ¿De qué manera el plazo incide en la 

investigación preparatoria en la fiscalía de Los Olivos - 2019?, así mismo como 

Problema Específico 1 se tuvo ¿De qué modo el plazo excesivo incide en la 

investigación preparatoria en la fiscalía de Los Olivos? y como Problema 

Específico 2, se tuvo ¿Como el plazo razonable incide en la investigación 

preparatoria en la fiscalía de Los Olivos? 

En relación con la justificación de la investigación, se justificó desde el 

enfoque teórica, práctica y metodológica; los que se expone detalladamente en 

los subsiguientes párrafos. 

En cuanto a la justificación teórica, se sustentó en la medida que se buscó la 

ponderación y controversia académica sobre la noción verdadera de las categorías 
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de estudio, comparar la solución, hacer epistemología del conocimiento existente y 

la indagación de resultados de un determinado tema y/o investigación. 

Respecto a la justificación práctica, se sustentó en cuando el desarrollo de la 

investigación fue en el campo, con un grupo de participantes, los cuales 

proporcionaron sus opiniones y/o críticas sobre el problema planteado, y a partir de 

esa información recolectada se planteó algunas conclusiones y recomendaciones 

sobre el tema materia de estudio. 

Por otra parte, la justificación metodológica, se sustentó por el carácter 

científico de la investigación; es decir, se utilizó métodos e instrumentos para 

recolectar la información adecuada concorde al propósito y los objetivos 

establecidos en la línea y campo de estudio. 

Por otra parte, se planteó los objetivos siendo el objetivo general; determinar 

si los plazos inciden en la investigación preparatoria Los Olivos - 2019, y como 

Objetivo Específico 1, analizar si el plazo excesivo incide en la investigación 

preparatoria en la fiscalía de Los Olivos – 2019 y como Objetivo Específico 2° 

Analizar si el plazo razonable incide en la investigación preparatoria en la fiscalía 

de Los Olivos -2019. 

Como parte final, se propuso los supuestos, siendo el Supuesto General, si, 

los plazos afectarían la investigación preparatoria causando una investigación 

eterna del investigado, así mismo como Supuesto Específico 1 tenemos a: El 

plazo excesivo produciría una investigación eterna al investigado vulnerando el 

principio de inocencia y cómo por último como Supuesto Específico 2° tenemos: 

El plazo razonable permite al investigado no seguir en la presunción de su 

culpabilidad en la investigación preparatoria 
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II. MARCO TEÓRICO. - En cuanto a los estudios previos, se tuvo como

antecedentes nacionales, a Pinto (2017) en su investigación titulada ‘’La función del 

Ministerio Público y la PNP en las etapas de investigación preliminar y preparatoria 

en el nuevo sistema procesal penal’’, para obtener el grado de licenciado Derecho 

y Ciencias Políticas de la UIGV- Lima, el cual tuvo por objetivo determinar si está 

definido el rol que desempeña la fiscalía y la policía nacional en las etapas de la 

Investigación Preliminar y Preparatoria en las Comisarías de Villa María y San Juan 

de Miraflores de la División Policial Lima Sur, Lima. Así mismo la metodología 

empleada fue descriptiva simple, y por último concluyó que dentro de la 

investigación preparatoria no se respeta el marco de los plazos, existiendo un sin 

fin de prórrogas, siendo ello perjudicial para el investigado. 

Callo (2018), con su tesis titulada ‘’El cumplimiento de plazos en la tramitación 

del proceso penal en la Corte Superior de Justicia de Huaura – 2018’’, para obtener 

la Maestría en Gestión Pública de la Escuela de Posgrado de la Universidad César 

Vallejo - Lima, el cual tuvo por objeto, determinar el nivel de eficacia de los plazos 

en el trámite del Proceso penal en la Corte Superior de Justicia de Huaura, 2018, 

la metodología empleada fue descriptiva, y por último la conclusión fue que, los 

plazos no se cumplen en la Corte Superior de Justicia de Huaura, existiendo una 

excesiva connotación de dichos plazos existiendo que hay una clara afectación 

directa al supuesto investigado, vulnerando el debido procedimiento judicial, 

establecidos en nuestra Carta Magna. 

Claros (2017), con su título ‘’La Actuación Fiscal y el Cumplimiento de los 

Plazos en el Distrito Fiscal de Ventanilla-Fiscalía de Santa Rosa, 2017’’, el cual tuvo 

como objetivo conocer las circunstancias, motivos, situaciones relacionadas con la 

investigación fiscal; para llegar a determinar de qué manera se puede mejorar la 

actuación del fiscal en un proceso de investigación; la metodología empleada fue 

el análisis de fuentes, revistas, tesis, libros, entrevistas y concluyó que la demora 

de la Actuación Fiscal a las partes o sujetos que intervienen en un proceso penal, 

en la fiscalía de Santa Rosa, se afecta las partes procesales, con el incumplimiento 

de plazos en la Investigación Preparatoria, donde los sujetos se ven afectados con 

la demora de la Actuación Fiscal, y por ende, no encuentran una solución temprana 

y viable de sus casos, generando incertidumbre tanto para el investigado como para 
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la víctima; vulnerando el plazo razonable para darle celeridad, objetividad y el 

desarrollo a un debido proceso. 

Valladares (2019) en su tesis titulada “Investigación preliminar y el derecho al 

plazo razonable en el distrito fiscal de Huaura, año 2017”, para conseguir la 

titulación de abogado, en donde su objetivo general es el de establecer las 

precisiones al contenido de la disposición de ampliación de la investigación 

preliminar para permitir la prevalencia del derecho al plazo razonable en el distrito 

fiscal de Huaura, Año 2017; en el cual se empleó la metodología no experimental, 

con un enfoque mixto (cualitativo y cuantitativo), llegando a la conclusión que los 

fiscales son responsables de disponer plazos máximos en la mayoría de 

investigaciones comunes porque sus evaluaciones en los presupuesto de los tipos 

penales son sencillas y no distinguen que existen diferentes tipos penales que 

requieren tiempos distintos de investigación. 

 

Flores y Portocarrero (2018) en su tesis titulada “La investigación preparatoria 

y la eficaz aplicación de la caducidad en los procesos penales en la Provincia de 

Coronel Portillo, 2017”, para obtener el grado profesional de abogado, y tuvo como 

su objetivo general determinar el nivel de relación que existe entre la investigación 

preparatoria y la correcta aplicación de la caducidad, en los procesos penales de la 

Provincia de Coronel Portillo, 2017, en el cual se empleó como metodología la 

investigación de tipo descriptivo correlacional y se llegó a la conclusión que la 

institución de la caducidad descrita en el N.C.P.P. no se aplica dado que estos son 

de observados por jueces y fiscales los cuales en inobservancia solo tendrán 

sanción disciplinaria. 

 

Coral y Pérez (2018) en su tesis titulada “La investigación preparatoria y el 

proceso penal en los Juzgados de investigación preparatoria de la provincia de 

Coronel Portillo – 2017” para obtener el título profesional de abogado, en la relación 

que existe entre la declaratoria de complejidad de la investigación preparatoria y el 

proceso penal en los juzgados de investigación preparatoria de la provincia de 

Coronel Portillo, 2017, en el cual se empleó como metodología la investigación 

básica con nivel descriptivo correlacional y explicativa, llegando a la conclusión que 
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las fiscalías utilizan la declaración de investigación preparatoria compleja y proceso 

complejo con el afán de ampliar los plazos porque estos están por vencerse. 

Con respecto a los antecedentes internacionales, es de resaltar, al autor 

Cárdenas (2014), con su investigación titulada ‘’La indebida aplicación de la prisión 

preventiva según la ley penal ecuatoriana’’, para obtener el grado académico de 

Licenciado en Derecho el cual tuvo como objetivo general proponer una reforma al 

Código de Procedimiento Penal sobre la debida aplicación de caducidad (plazos) 

de la prisión preventiva, debido a la ausencia de tipificación la estructura procesal, 

asimismo el método que empleó fue el enfoque cualitativo, y llegó a la conclusión 

que; se puede instaurar la medida de prisión preventiva como medida excepcional 

y no como regla general; y que ésta no debe pasarse el plazo correspondiente, y 

esto se debe a que; existen vulneraciones de derechos fundamentales. 

 

Soxo (2016), con su investigación titulada ‘’La conclusión de la instrucción fiscal 

en el proceso penal ecuatoriano y el derecho constitucional de la legítima defensa 

del procesado’’, para la obtención del grado de Maestro en Derecho Constitucional, 

de la Universidad Regional Autónoma de los Andes - Ecuador; el cual tiene como 

objeto principal, crear una ley de reforma de la norma sustantiva penal, en el cual 

se defienda el derecho a la legítima defensa del investigado; de igual forma la 

metodología empleada fue el método deductivo y analítico; llegó a la conclusión 

que al tener una norma antigua y/o desfasada, perjudica al investigado, vulnerando 

de tal forma su derecho a la defensa (además de los plazos procesales, que en 

muchos casos son inservibles, puesto que; al prorrogar cualquier tipo de plazo, sin 

tener sustento legal o evidencias que demuestren culpabilidad al investigado, 

genera un inadecuado amparo de derechos, vulnerando de tal forma derechos 

primordiales). 

 

Escobar (2013), con su tesis ‘’La reformalización de la investigación: un 

problema jurídico no resuelto’’, para la obtención del grado académico de la 

Universidad de Chile, teniendo como objetivo principal la formalización es la 

constitución de un acto de garantía donde el imputado sepa en forma precisa y clara 

la imputación fáctica de la investigación a partir de la cual el imputado puede ejercer 

o preparar una defensa activa, no solo una defensa pasiva; asimismo la 
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metodología empleada fue analítica, llegando a la conclusión que en el 

ordenamiento procesal penal, no se respeta las garantías del derecho de defensa 

que se reconoce a todo imputado desde los actos iniciales de una investigación, 

adicional a ello se le suma los inalcanzables plazos, que en muchos de los casos, 

son obsoletos, puesto que; al no haber una acusación directa al investigado, resulta 

ineficaz hacer prórrogas en plazos, ya que, al extender ello, se vulnera el derecho 

al debido proceso. 

 

En relación con las teorías relacionadas al tema respecto a la categoría 1: El 

plazo, como lo sostuvieron los autores Ruiz, et al (2020), que; ‘’el plazo es la parte 

fundamental de la garantía básica del debido proceso en cualquier rama del 

Derecho’’. Bajo esos criterios, el plazo es una pieza fundamental de todo proceso, 

puesto que; viene a ser el tiempo determinado, el cual nos servirá para elaborar 

argumentos eficaces de defensa, presentar algún tipo de documentación y/o 

realizar alguna diligencia que el caso amerite; esto de acuerdo con la teoría del 

caso que se emplee en los distintos procesos penales. 

 

Por otra parte, Carelli (2013), refirió que; debe entenderse como plazo a aquel 

‘’concepto jurídico indeterminado que se deberá respetar, teniendo en cuenta los 

distintos parámetros desarrollados si se pretende, como fin último del proceso, el 

obtener una decisión jurisdiccional sin demoras innecesarias y en tiempo oportuno’’, 

por lo tanto, se debe entender que; el plazo es aquella potestad, que se debe 

respetar para garantizar una decisión judicial justa, la cual se regirá por ciertos 

parámetros que lo determinará la ley, en aras de su correcta aplicación. Torres 

(2016), indicó que; el plazo puede definirse como una garantía para el procesado y 

el proceso. Asimismo, que se relaciona muy específicamente con el debido 

proceso, existiendo entre ellos una correspondencia de especie y género, 

respectivamente. 

 

De igual forma González y Montenegro (2017), señalo que el plazo en los 

procesos judiciales es de vital importancia, porque se debe de cumplir con un 

verdadero acceso a la administración de justicia y a un recurso judicial efectivo y 

no entendiendo al plazo razonable como un lapso eminentemente general y 
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abstracto tanto para la defensa de derechos como para la toma de decisiones 

judiciales. 

Respecto a la subcategoría 1, el plazo excesivo, García (2019), refirió que; ‘’se 

determina plazo excesivo cuando se sobrepasa el tiempo - límite permitido por ley, 

vulnerando consigo el principio de legalidad, al concurrir en ello no podría existir un 

juicio garantista [...]’’. En ese sentido, un plazo excesivo no lleva consigo un proceso 

idóneo o garantista, por el contrario, ello hace que; las sanciones a imponer sean 

injustas, puesto que; al no cumplir con un plazo establecido se vulnera derechos 

constitucionales de la persona, por ejemplo; el derecho al debido proceso, a la 

tutela jurisdiccional efectiva y demás derechos conexos a ello. 

 

A su vez, Perea y Laferriere (2016), señalaron que el plazo excesivo, no 

corresponde a las circunstancias de los principios de legalidad, garantía 

constitucional, economía procesal y de eficacia de las instituciones democráticas, 

puesto que; al no tener en consideración dichos principios, no se obtiene los 

estándares mínimos para poder garantizar al procesado un debido proceso justo, 

por ende; se estaría infringiendo sus derechos fundamentales. Finalmente, los 

autores Vela, Estela y Banda (2015), indicaron que el plazo excesivo se entra en 

que los operadores del derecho especialmente los Jueces de Investigación 

Preparatoria y Fiscales, no cumplen con la duración de la Prisión Preventiva 

establecida en el Art. 272 del Nuevo Código Procesal Penal, excediendo el plazo 

razonable, consecuentemente vulnera el derecho a la libertad y la presunción de 

inocencia del inculpado; entonces el problema radica en el tiempo en que los 

operadores del Derecho imparten justicia, pues su demora hace que; se vulneren 

sus derechos como procesados. 

 

Con relación a la subcategoría 2, el plazo razonable, el autor Ramírez (2019) 

sentencio lo siguiente: 

El diccionario jurídico elemental, considera que plazo es, procesalmente, el lugar de 
duración entendido para las partes para acudir, contestar, comprobar, argumentar, 
confirmar o negar en juicio. Entenderemos hasta este punto que se trata de la 
razonabilidad del tiempo que se requiera para realizar una acción, en el caso del proceso 
penal; se espera con este principio, que no existan dilaciones que vulneren derechos 
humanos de las personas como la libertad, el acceso a la justicia, entre otros. Por tanto, 
podemos interpretar que el plazo razonable es un principio de derecho fundamental que 
pretende ser una garantía para un juicio justo, en materia penal, este principio pretende 
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evitar que los inculpados permanezcan períodos excesivos de tiempo en enjuiciamiento, 
por lo que este principio es pilar del debido proceso legal. 

 

Bajo esos criterios, el plazo razonable, se toma como un principio que permite llegar 

a un proceso justo y es tomado como una garantía procesal en materia del proceso 

penal. 

Asimismo, los autores Carbajal y Guzmán (2017), sostuvieron que; las normas 

internacionales han ejecutado un reconocimiento normativo significativo a la 

obligación del plazo razonable como parte fundamental de acceder a la justicia y 

que estos deben de respetarse como garantía de todo proceso. 

Por otra parte, Cano (2017), indicó que; el plazo razonable solamente lo debe 

evaluar el juez que lleva el proceso de un investigado, asimismo indico que; este 

debe entenderse como una garantía constitucional, la cual debe respetarse en 

todos sus extremos. De igual forma, Rivadeneyra (2011), señaló que; ‘’el derecho 

al plazo razonable constituye una manifestación o contenido implícito del debido 

proceso […] que será aplicado en procesos de materias civiles, laborales y/o 

penales, entre otros, este derecho es aplicado o invocado generalmente durante el 

curso de investigaciones preliminares y particularmente durante la prosecución de 

procesos penales’’, se trataría de un componente de garantía constitucional, que 

tendrá que ser considerado para efectos procesales, esto en aras de garantizar un 

debido proceso. 

 

Con respecto a la categoría 2, la investigación preparatoria, que representa 

el inicio del proceso común, según Salas (2011) es la 1ra etapa del proceso penal, 

se subdivide en dos, las diligencias preliminares que buscan las actuaciones 

urgentes y la investigación preparatoria formalizada que busca los elementos de 

convicción, por lo tanto, es la primera fase del proceso penal el cual se busca 

confirmar la realización de una acusación penal o el archivamiento por falta de 

algunos de los elementos constitutivos del delito. Por otro lado, el fiscal es el director 

de esta investigación. 

 

Según San Martín (2007) le corresponde todos aquellos actos que aporten a 

verificar los hechos porque tiene el señorío de la investigación a diferencia de las 

demás partes, es decir, se encuentra obligado en esclarecer los hechos y si estos 
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son ilícitos el deber de denunciarlos. Por otro lado, en esta etapa se presentan 

causales de dilatación del tiempo sobrepasando los plazos establecidos es así que 

Choquecahua (2014) refirió que uno de los problemas al realizar la acusación 

penal por la formalización de la misma, por lo general son precarias en sus 

imputaciones con el hecho punible, los fiscales por la sobrecarga procesal tienen 

deficiencias al sustentar sus acusaciones haciendo debates que sin la intención 

producen que el proceso tome más tiempo del debido. 

 

Con relación al plazo que deben durar estas investigaciones Ascani (2015) 

concluyó que, aunque se establezcan plazos para la investigación ello queda en 

vacío sí es que este no permite la conclusión, lo cual es un desafío para los 

participantes de la administración de justicia, por lo tanto, se debe tener en cuenta 

los principios generales y el plazo razonable de la duración del proceso penal, por 

ende, la necesidad de que los plazos establecidos en el código no son suficientes 

si estos no se cumplen en el actuar de la investigación. 

 

En esos términos, si los investigados en el afán de dar solución a la investigación 

que sigue en su contra buscaran otras opciones para concluir con esta etapa, una 

de ellas sería la terminación anticipada que según Villanueva (2013) “es una 

institución procesal que tiene un valor significativo, puesto que permite terminar y 

resolver los conflictos, incluso antes de concluir con la etapa de investigación 

preparatoria, eximiéndose de llevar a cabo las etapas posteriores que incluyen el 

juzgamiento”, sin embargo, en los casos de personas injustamente investigadas, 

este tipo de solución no es la más apropiada. 

 

Con relación a la subcategoría 1, las diligencias preliminares, el cual tiene por 

objeto realizar las actuaciones urgentes que permitan vislumbrar la comisión de un 

delito, al respecto, Banacloche citado por Romero (2018) refirió que son las 

acciones previas al comienzo de un proceso que a través de la intervención judicial 

buscas información de carácter procesal que permitan dar certeza de continuar o 

no con el proceso, es decir otorgar certeza de las acciones a realizarse y que estas 

no sean en vano. Hay que mencionar, además, que también en esta etapa permite 

la presentación de medios probatorios al investigado para probar su inocencia con 

el objeto de que no formalice la investigación que se atribuye sobre un delito. 
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Con relación a la subcategoría 2, investigación preparatoria formalizada, el 

cual tiene por finalidad encontrar los elementos de convicción que permiten dar 

exactitud de la participación u exclusión del ilícito, por ende, según Rodríguez 

(2013) la formalización y continuación de los actos de investigación permiten 

materializar la acción penal del M.P. como en base de las diligencias preliminares 

podrá fortalecer su pretensión plasmada en la acusación penal. Cabe resaltar que 

la formalización de la investigación permite al investigador conocer los motivos por 

el cual está siendo denunciado, esto se debe a que tiene derecho ejercer su 

defensa por el traslado de la denuncia que realiza la fiscalía hacia su persona, por 

esto, según Carocca citado por Falcone (2014) la investigación formalizada tiene 

por finalidad que el procesado quede debidamente informado, para que pueda 

ejercer de manera idónea su derecho a la defensa en el proceso penal. 

 

Bajo esos criterios, cuando se realiza la formalización de la investigación 

preparatoria se considera que estamos en un grado intermedio que permitan 

sospechar el actuar ilícito del agente, es se debe a que la fiscalía cuenta con 

elementos de convicción que tienen un nivel medio que permitan objetivamente 

acusar al investigado (Espinoza, 2019), es decir tener un grado de certeza de que 

el agente causante del supuesto ilícito , que este haya cometido dicho delito, esto 

permitirá realizar la formalización de su denuncia. 

 

Por otro lado, Villavicencio (2012), refirió que la práctica realizada por el fiscal 

a cargo de la investigación es el afán de obtener más tiempo para formalizar la 

investigación preparatoria y solicitar su prórroga para ejecutar diligencias sencillas 

que se pudieron realizar en plazos muy breves. Por lo tanto, se debe evitar dichas 

prácticas porque lo único que hacen es que haya una sobrecarga en los procesos 

penales. 
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III. METODOLOGÍA 

 
3.1. Tipo y diseño de investigación 

 
La presente investigación es de tipo básica, puesto que; se buscó profundizar 

el conocimiento de la problemática en mención, el cual es; ¿De qué manera el plazo 

incide en la investigación preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos - 2019?, según 

Abarza, la investigación básica tiene por base los principios fundamentales y en 

probar hipótesis. Equivocadamente se presumía que este tipo de investigación solo 

esta basaba en historia y no en el campo de desarrollo, sin embargo, se llegó a 

concretar que este tipo de investigación nos dirige a la práctica viendo la realidad 

de la problemática planteada. Asimismo, se buscó desarrollar, a través de la 

aplicación de instrumentos, la opinión crítica de los entrevistados, los cuales fueron 

Abogados especializados en la rama del Derecho Penal, es de resaltar que nuestra 

investigación tiene un enfoque cualitativo, puesto que; solo nos basamos en 

analizar la problemática en mención y explicar el estudio en su estado auténtico, 

sin intervención ajena que puede desvirtuar la naturaleza de las categorías del 

estudio. 

 

Respecto al diseño de la presente investigación, se aplicó la teoría 

fundamentada, la cual parte a raíz de los diseños interpretativos, puesto que; se 

buscó interpretar la problemática planteada, el cual es materia de investigación 

según López y Hernández (2014) “la teoría fundamentada proporciona un escenario 

con mayor drasticidad y coordinación al proceso de indagación, en el ámbito de la 

ciencias sociales y orientan para iniciar esa búsqueda de estandarización por medio 

de distintas técnicas”. En ese sentido, mediante la teoría fundamentada que se 

encuentra dentro de los estudios interpretativos se buscó generar nuevas teorías 

mediante los instrumentos de recolección de datos y declaraciones, puesto que en 

el caso nuestro fueron las guías de entrevistas a los especialistas de la rama del 

Derecho Penal. De igual forma, los resultados que se alcanzaron con dichos 

instrumentos y procesados de acuerdo con el análisis de los métodos cualitativos 

se produjeron nuevos productos teóricos sobre nuestro estudio. 
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Figura 1: Categorías y subcategorías 
 

El plazo y su incidencia en la investigación 
preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos – 

2019” 

CATEGORÍA 1: El plazo. 
CATEGORÍA 2: Investigación 

Preparatoria 

SUBCATEGORÍA 1: 

El plazo excesivo 

SUBCATEGORÍA 2: 

El plazo razonable 

SUBCATEGORÍA 1: 

Investigación 
preliminar 

SUBCATEGORÍA 2: 

Investigación 
preparatoria 
formalizada 

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de caracterización apriorística 

 
Las categorías representan conceptos utilizados en la investigación, así mismo 

permitió que orienten el sentido de la investigación con el afán de conseguir los 

objetivos planteados, por lo tanto, en el presente trabajo abordamos dos categorías 

que están compuestas cada una por dos subcategorías. Entonces, como primera 

categoría tenemos a el plazo, el cual es el tiempo legal que mediante norma se 

establece para conseguir un efecto jurídico, por consiguiente, dicha categoría tiene 

dos subcategorías que es el plazo excesivo que es el tiempo legal llevado a un 

extremo de su fecha límite que cae en un injusto y por otra parte tenemos a el plazo 

razonable que es el tiempo legal esperado que se cumple en un tiempo justo. 

 

Por otra parte, tenemos como segunda categoría a la investigación 

preparatoria el cual es la etapa procesal penal en donde se investigan presuntos 

hechos delictivos, además la categoría contiene dos subcategorías el cual es la 

investigación preliminar en donde se realizan los actos de investigación urgentes 

y la investigación preparatoria formalizada el cual busca reunir los elementos de 

convicción que permitan demostrar el delito denunciado. 

 

 
 

3.3. Escenario de estudio 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Este trabajo, corresponde a la línea del Derecho Procesal Penal, dado que el 

tema a investigar es la incidencia del plazo en la investigación preparatoria que es 

un tema tratado por el Derecho Procesal Penal, el escenario de estudio será el M.P. 
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el cual defenderá la legalidad, por lo tanto, se requerirá la entrevista de funcionarios 

de dicha institución. 

3.4. Participantes 

El trabajo de investigación conto con la participación de fiscales y abogados 

especializados en materia penal e inmerso en procesos en etapas previos al juicio 

oral como es la investigación preparatoria, esto permitió tener información valiosa 

sobre el desenvolvimiento de sus funciones, lo cual ayudo con el objetivo del 

presente trabajo. 

Tabla 1 

Caracterización de sujetos 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

CARGO QUE 

DESEMPEÑAN 

INSTITUCIÓN AÑOS DE 

EXPERIENCIA 

1 Maria luisa Diaz 

Alvarado 

Fiscal Provincial Penal 

segundo despacho de la 

5 Fiscalía Penal 

Corporativa Lima Norte 

Fiscalía de lima 

Norte 

8 años 

2 Raúl LLamoca 

Zarate 

Fiscal Provincial Penal 

primer despacho Distrito 

Fiscal Lima Norte 
Fiscalía de lima 

Norte 

8 años 

3 

Jorge Luis Mere 

del Castillo 

Abogado en Derecho 

Penal 
Independiente 15 años 

4 Jorge Luis Mayor 

Sánchez 

Abogado en Derecho 

Penal 

Independiente 5 años 

5 William Mariano 

Temoche 

Espinoza 

Abogado en Derecho 

Penal 

Independiente 4 años 

Fuente: Elaboración Propia 

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

En esta etapa del proceso de investigación, describimos las principales 

herramientas para conseguir los objetivos del presente trabajo de investigación, lo 

cual permitió la recopilación de información de una manera ordenada respecto a 



14 

ello; Hernández, Fernández y Baptista (2014) manifestaron que: ‘’las principales 

técnicas e instrumentos de recolección de datos se hallan en diversos tipos de 

observación, distintas clases de entrevista, estudio de casos, historias de vida, 

historia oral, entre otros [...]’’. 

Las herramientas más adecuadas para la elaboración de esta investigación, 

fueron las siguientes técnicas: La entrevista y la Guía de entrevistas. 

Tabla 2 

Validación de Instrumentos 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 

(Guía de entrevista) 

DATOS GENERALES EXPERTO PORCENTAJE 

José Carlos Gamarra Ramón Doctor en Derecho 95% 

Jorge Mayor Sanchez 
Abogado en Derecho 

Penal 
95% 

Jorge Luis Mere Del Castillo 
Abogado en Derecho 

Penal 
95% 

William Temoche Espinoza 
Abogado en Derecho 

Penal 
95% 

PROMEDIO 95% 

Fuente: Elaboración Propia 

3.5.1. Entrevistas 

Para Denzin y Lincoln (2005, p. 643) citando a Vargas manifiesto que la 

entrevista es “Un diálogo, es el arte de efectuar preguntas y atender respuestas”. 

Es decir, es la comunicación directa del entrevistador, investigador y el participante 

del escenario de estudio, en el cual se responde a una serie de preguntas que 

permitirán la observación del actuar en la investigación preparatoria. Así mismo, 

esto permitió la recolección de datos relevantes del presente trabajo de 

investigación. 

De esta forma, las entrevistas son consideradas como aquel método que 

permite la recopilación sistematizada de datos en base a preguntas que pueden ser 
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abierta o cerradas. Partiendo de este concepto se propuso preguntas descriptivas 

que permitió evaluar el conocimiento de los entrevistados, así mismo se planteó 

preguntas estructuradas las cuales permitieron observar cómo los entrevistados o 

grupos de personas discuten o relacionan los conocimientos en acorde al objetivo 

de la investigación. Así mismo, se debe entender que; ‘’La entrevista cualitativa es 

más íntima, flexible y abierta que la cuantitativa’’ (Savin y Major, 2013), por lo que; 

podemos definirla como aquel instrumento, por la cual podrá intercambiar 

información notable sobre el contenido de investigación. 

3.6. Procedimiento 

 
En el presente trabajo de investigación al versar en un enfoque cualitativo se 

enfocó en la obtención de respuestas que permitieron responder a los objetivos del 

presente trabajo, por lo tanto, se empezó con la búsqueda de información 

bibliográfica el cual permitió obtener los conocimientos teóricos para la 

conceptualización de las categorías. 

Así mismo, se planteó una guía de entrevista que permitió la recopilación de 

información de los participantes del escenario de estudio de los cuales llego a 

comparar dichos resultados con los antecedentes nacionales o internacionales de 

nuestra investigación; para finalmente obtener un resultado válido y confiable. 

3.7. Rigor científico 

El presente trabajo fundamento el rigor científico basado en la credibilidad, el 

cual puede ser contrastado con la realidad, por lo tanto, cumplió con los requisitos 

de respeto a los sucesos o acontecimientos producidas en los entornos temporales 

y espaciales de la investigación, así mismo cumplió con la validación de los 

instrumentos aplicados por profesionales especialistas en la materia de derecho 

procesal penal, en relación a ello, Hernández, Fernández y Baptista (2014) señalan 

que; durante toda la investigación cualitativa se buscó elaborar un trabajo basado 

en la confiablidad, de tal forma que pueda cumplir con el rigor de la metodología de 

la investigación. 

Para López (tomado de Hernández, 2014) señala que; ‘’El estudiante debe ser 

investigador desde que empieza su formación académica, ya que está forzado a 
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aprender y a encontrar cuestiones inmersas de la sociedad o centros de estudios; 

dicho acto facultará emprender distintos planes, asimismo para la obtención de un 

buen estudio será primordial seguir un método científico’’. (López, 2012). Por ello 

debemos indicar, que el rigor científico, debe estar basado en el análisis del tema 

de investigación, de tal forma que la investigación tenga un sustento científico, 

descriptivo y analítico. 

3.8. Método de análisis de datos 

Para esta investigación se utilizó los siguientes métodos: Método sistemático, 

el cual fue empleado por seguir un orden lógico. Método hermenéutico, es la 

interpretación del investigador en base a la información recabada de los objetos de 

estudio. Método analítico, fue utilizado para estudiar los factores determinantes 

del fenómeno para determinar la relación existente entre las categorías. Método 

comparativo, donde se realizó la búsqueda de similitud entre varios objetos de 

estudio para lograr determinar el parentesco, así hallar el fin que nace. 

 

Teniendo ello en cuenta, se indica que; todo método de análisis requiere utilizar 

las herramientas adecuadas, que en nuestro caso fue la guía de entrevistas, la cual 

nos proporcionó datos fidedignos de acuerdo con la realidad de la problemática 

planteada. 

3.9. Aspectos éticos 

Esta investigación, tiene el rigor de cumplir con todos los aspectos éticos de respeto 

de propiedad intelectual y derechos de autor a través del cumpliendo con citar a los 

autores mencionados en el presente trabajo, los cuales están basados en las 

normas APA (American Psychological Association) con el estricto cumplimiento de 

responsabilidad social, política, jurídica y ética. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
En esta etapa del estudio se presenta los hallazgos obtenidos mediante los 

instrumentos de recolección de información. Los instrumentos utilizados fueron la 

guía de entrevista y la ficha de análisis de fuentes documentales, los mismos 

que estuvieron estructurados de acuerdo a los objetivos de la investigación, lo 

cuales contribuyeron a recolectar información de calidad de fuentes primarias y 

secundarias. 

Empecemos con la guía de entrevista, el mismo que tuvo como objetivo 

general determinar si los plazos inciden en la investigación preparatoria en la 

Fiscalía de Los Olivos - 2019, en la que se planteó las siguientes preguntas: 

1. ¿Bajo qué circunstancias, se podría determinar cómo incide el plazo en 

la investigación preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos - 2019?, en relación 

a esta pregunta los expertos William Mariano, Temoche Espinoza y Jorge Luis 

Mere del Castillo (2020), manifestaron que la incidencia del plazo en la 

investigación preparatoria es recurrente en la medida que no se cumplen en sus 

etapas correspondientes sea preliminar o formalizada. Señalaron además que el 

abuso y el no cumplimiento de los plazos establecidos en el proceso penal, 

distorsiona el curso normal de la investigación preparatoria. Por otro lado, los 

expertos Raúl LLamoca Zarate y María luisa Diaz Alvarado (2020) sostuvieron 

que los plazos tanto en la diligencia y formalización de la investigación permiten 

realizar a la fiscalía una correcta actuación e indagación sobre un determinado 

delito. Sin embargo, refieren que la incidencia se produce cuando no se cumplen 

con los plazos establecidos por la ley, en este caso con el Código Procesal Penal. 

Finalmente, el experto Jorge Luis Mayor Sánchez (2020) manifestó que, en estos 

casos, quien determina el plazo es el fiscal quien debe de actuar conforme a lo 

previsto en la ley, es decir, realizar sus diligencias e investigaciones respectivas en 

los plazos establecidos en el Código Procesal Penal. 

2. ¿Cómo afecta el plazo al investigado cuando la investigación 

preparatoria se extienda innecesariamente?, en relación a esta pregunta los 

expertos William Mariano Temoche Espinoza y Jorge Luis Mere del Castillo 

(2020), manifestaron que la extensión innecesaria del plazo vulnera los principios 
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de la inocencia y el derecho de defensa, toda vez que los efectos del mismo son 

contrarios a los intereses del investigado, quien se verá afectado por cuanto estará 

pendiente de las actuaciones que se realice a nivel de la fiscalía. Por otro lado, los 

expertos Raúl LLamoca Zarate y María luisa Díaz Alvarado (2020), expresaron 

contrariedad a lo referido anteriormente, señalando que el plazo no necesariamente 

tiene un efecto malo en la investigación preparatoria, sino la prórroga del plazo y 

cuando su uso es incensario y también cuando el fiscal lo utiliza por cuestiones de 

tiempo o carga procesal. Agregaron, además que los delitos por su naturaleza no 

permiten la recolección de evidencias en el poco tiempo de la investigación 

preparatoria, por ello la justificación de la prórroga de los plazos en la investigación 

preparatoria. Finalmente, el experto Jorge Luis Mayor Sánchez (2020), refirió que 

las investigaciones que se realicen en el plazo establecido en la ley no afectan la 

investigación, sin embargo, su prorroga que además no tiene sustento, es 

totalmente contrario al principio de la presunción del imputado. 

3. ¿Considera usted, que existan formas de realizar una investigación 

preparatoria eficiente?, al respecto los expertos William Mariano Temoche 

Espinoza y Jorge Luis Mere del Castillo (2020), manifestaron que, si es posible, 

siempre cuando se actué en los plazos establecido por la ley o se realice una 

restructuración o una reforma integral de la fiscalía. No obstante, a pesar de que el 

Código Procesal Penal establece plazos y actuaciones propias de la investigación, 

no siempre se cumplen con los objetivos de la institución. Por otro lado, los expertos 

Raúl LLamoca Zarate y María luisa Díaz Alvarado (2020) sostuvieron que la 

eficiencia es parte de los objetivos institucionales, como es el caso de las fiscalías 

donde se establecen como parte de la estrategia institucional, agregan además que 

el problema es concretizarlo, ya que, existen una serie de causas que impiden a 

que las actuaciones de la fiscalía en las investigaciones preparatoria no se lleguen 

a cumplir. Finalmente, el experto Jorge Luis Mayor Sánchez (2020), sostuvo que 

es necesario mejorar el Ministerio Público, dada a la falta de celeridad y 

cumplimiento de las normas internas para una actuación de calidad en las 

investigaciones sea preparatoria, intermedia o el enjuiciamiento. 
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Con respecto al objetivo específico 1, se buscó analizar si el plazo excesivo 

incide en la investigación preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos – 2019, para lo 

cual se tuvo las siguientes preguntas: 

4. ¿De qué manera el plazo excesivo incide en la investigación preparatoria 

en la Fiscalía de Los Olivos? Con respecto a esta pregunta los expertos William 

Mariano Temoche Espinoza y Jorge Luis Mere del Castillo (2020), manifestaron 

que en la investigación preparatoria el problema se suscita porque no se cumplen 

con los plazos establecidos en cada procedimiento, lo que genera la vulneración de 

los derechos de investigados. Por otro lado, los expertos Raúl LLamoca Zarate y 

María luisa Díaz Alvarado (2020), manifestaron contrariedad a lo referido 

anteriormente precisaron que si es excesivo o no dependen de los casos que la 

fiscalía investiga, ya que, normalmente los plazos que solicitan tienen un 

fundamento, por ello existen audiencias y se tiene que fundamentar ante el juez, no 

obstante, si el imputado cree que es un plazo excesivo utilizara medidas de defensa 

como es el control de plazos o la tutela de derechos respectivamente. Finalmente, 

el experto Jorge Luis Mayor Sánchez (2020), fundamento una opinión distinta a 

las anteriores, refiriendo que cuando se prolongan los plazos de manera 

innecesaria, lo que se genera es mayor carga procesal, de modo que las 

implicancias serán adversas al investigado. 

5- ¿Cuáles son las circunstancias en que un fiscal determina prolongar 

una investigación al punto de utilizar los plazos legales y sobrepasarlos?, con 

respecto a esta pregunta los expertos William Mariano Temoche Espinoza y 

Jorge Luis Mere del Castillo (2020), manifestaron que la prolongación se puede 

aplicar por varias razones, uno de ellos es que el mismo código procesal permite al 

fiscal prorrogarlo tanto en diligencias preliminares o investigación formalizada. 

Además, estas prorrogas dependen de los tipos de delitos y la cantidad de 

imputados sea como simples, complejos o de organizaciones criminales. Por otro 

lado, los expertos Raúl LLamoca Zarate y María luisa Díaz Alvarado (2020), 

sostuvieron que las formas más comunes de prologar los plazos son sobre 

organizaciones criminales, delitos complejos, concurso de delitos y la cantidad de 

imputados. Finalmente, el experto Jorge Luis Mayor Sánchez (2020), 
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concordando con los anteriores autores señaló que la prolongación del plazo se 

aplica sobre delitos complejos. 

6.- ¿Considera usted que, existan formas que no permitan utilizar este 

medio por parte de los fiscales como prolongar la investigación preparatoria 

innecesariamente?, al respecto, William Mariano, Temoche Espinoza y Jorge 

Luis Mere del Castillo (2020), sostuvieron que, si es posible con las audiencias de 

control de plazo, como parte de la tutela del debido proceso y el derecho de defensa 

que el investigado puede interponer prolongaciones de plazos innecesarios. Por 

otro lado, los expertos Raúl LLamoca Zarate y María luisa Díaz Alvarado (2020), 

contradiciendo lo anterior, señalaron que la ley lo permite y el fiscal puede utilizarla 

en base a lo establecido en la ley procesal penal, no obstante, en caso que el 

investigado cree que existe un exceso en el plazo de la investigación, la ley permite 

utilizar medios idóneos para detenerlo o controlarlo. Uno de esos es el control de 

plazos. Finalmente, el experto Jorge Luis Mayor Sánchez (2020), precisa que 

mientras la ley no la prohíbe, el fiscal lo puede aplicar de conformidad a las 

disposiciones establecidas en el código adjetivo. 

Finalmente, con el objetivo específico 2, se buscó analizar si el plazo 

razonable incide en la investigación preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos -2019, 

siendo las siguientes preguntas: 

7.- ¿Como el plazo razonable incide en la investigación preparatoria en la 

Fiscalía de Los Olivos?, al respecto los expertos William Mariano Temoche 

Espinoza y Jorge Luis Mere del Castillo (2020), sostuvieron que el plazo 

razonable, permite a que las actuaciones de la fiscalía se realicen con objetividad 

y respetándose los criterios propios de actuaciones en la investigación preparatoria, 

es decir, es una forma de limite a la actuación del fiscal, cuando este utilice los 

plazos y la prorroga sin sustento y de manera excesiva. Por otro lado, los expertos 

Raúl LLamoca Zarate y María luisa Díaz Alvarado (2020), concuerdan de que es 

una figura procesal y constitucional que busca controlar a que la actividad de la 

fiscalía en sus investigaciones se realice en el tiempo oportuno, es decir, es una 

forma de control ante el uso incensario de plazos que la fiscalía está realizando en 

la etapa de la investigación preparatoria. Finalmente, el experto Jorge Luis Mayor 

Sánchez (2020), preciso que, ante el exceso y falta de diligencia de la fiscalía en 
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las actuaciones de la investigación preparatoria, la parte afectada puede 

perfectamente solicitar el control del plazo para detenerla o limitar la actuación 

fiscal. 

8.- ¿Estaría de acuerdo, que plazo razonable sería una de las soluciones 

ante la vulneración del principio de inocencia?, con respecto a esta pregunta 

los expertos William Mariano Temoche Espinoza y Jorge Luis Mere del Castillo 

(2020), manifestaron que el plazo razonable es un dispositivo constitucional y un 

principio aplicable en el Código Procesal Penal. En ese sentido, cuando se solicite 

el control de plazo, de manera directa o indirecta buscamos a que no se vulneren 

nuestros derechos constitucionales y uno de ellas es la presunción de inocencia, 

es decir, es una forma de defensa a favor del imputado, en la medida que permite 

detener cualquier plazo excesivo o innecesario que vaya en contra de los derechos 

fundamentales de la persona. Por otro lado, los expertos Raúl LLamoca Zarate y 

María luisa Díaz Alvarado (2020), sostuvieron que es algo relativo, ya que 

depende de los casos que se investiga en la fiscalía, pero sostienen que es un 

remedio constitucional que busca proteger al imputado ante investigaciones 

innecesarios y plazos exorbitantes Finalmente, el experto Jorge Luis Mayor 

Sánchez (2020), preciso que es una forma de solución que la constitución, la 

jurisprudencia y el código adjetivo han establecido a favor de imputado ante el 

exceso e innecesaria prorroga de los plazos. 

En cuanto a ficha de análisis de fuentes documentales, respecto al objetivo 

general determinar si los plazos inciden en la investigación preparatoria en la 

Fiscalía de Los Olivos – 2019, se tuvo los siguientes resultados: al respecto de la 

lectura de fuente documental de Avalos y Ventura (2019), se concluyó que La 

responsabilidad establecida en el Código Procesal Penal para los jueces es 

disciplinario ante el incumplimiento de los plazos procesales, en cuanto a los 

fiscales de conformidad a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica del 

Ministerio público, la responsabilidad puede ser penal o civil por el incumplimiento 

de sus funciones, siendo una de las funciones actuar en los plazos establecido por 

la ley, además si existe negligencia, dolo o fraude en las funciones se debe 

determinarse la responsabilidad civil en el ejercicio de sus funciones, de 

conformidad al Código Procesal Civil. Asimismo, de lectura de la fuente documental 
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de la Casación 309-2015, Lima, se concluyó que, en el proceso penal, para fijarse 

los plazos se debe tener en consideraciones cuatro criterios como son la de verificar 

el delito en cuanto a su naturaleza o clase; la caracterización del hecho objeto de 

investigación; la determinación del rigor y dificultad de los actos de investigación y 

la utilidad del mismo; y finalmente la actitud del fiscal en la investigación y la del 

imputado en el proceso en cuanto al peligro procesal. 

Por otra parte, con respecto al objetivo específico 1, analizar si el plazo 

excesivo incide en la investigación preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos – 2019, 

se tuvo los siguientes resultados: de la fuente documental de Leva (2018), se 

concluyó que como parte de la tutela del derecho al debido proceso y acceso a la 

justicia, la prohibición de las dilaciones procesales injustificadas es parte esencial 

de la defensa de la persona afectada, lo que le permite exigir al órgano jurisdiccional 

la cesación del mismo por la actuación de los funcionarios judiciales en la dilación 

del proceso. Por otra parte, de la fuente documental de Heredia (2018), se concluyó 

que en muchos casos la infracción o vulneración de los derechos y garantías en el 

proceso penal se debe por el incumplidito de los plazos en el proceso, básicamente 

por las dilaciones innecesarias que se fijan para su actuación, lo que genera 

además que tanto la tutela jurisdiccional efectiva y el debido proceso se vean 

afectados por los excesos de los plazos que se establecen en los procesos 

contrarios a los intereses de los ciudadanos. 

Finalmente, con respecto al objetivo específico 2, analizar si el plazo 

razonable incide en la investigación preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos -2019, 

se tuvo los siguientes resultados: De la lectura, el autor De la Cruz (2019), concluyó 

que el principio constitucional del plazo razonable permite que las actuaciones en 

el proceso de parte de órganos jurisdiccionales y la de su administración actúen en 

el tiempo razonable, es decir, que la fijación de los plazos se realice en mérito de 

lo establecido en la ley y justificar los tiempos en su actuación. Asimismo, de la 

lectura de fuente documental Casación 1677-2017, Puno, se llegó a la conclusión 

de que el plazo razonable es parte del debido proceso y como todo derecho y 

principio constitucional permite establecer ciertos criterios bajo la interpretación de 

las normas procesales, así como la de someter al debate y decisión sobre el fondo 

de asunto, lo que lleva a determinarse que en la investigación es necesario o no la 
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prórroga, si existió o no dilaciones innecesarias y si vulnero el plazo razonable, este 

último, un derecho constitucional para el control de las actuaciones procesales de 

jueces y fiscales. 

En cuanto a la discusión de los resultados podemos referir respecto del 

objetivo general determinar si los plazos inciden en la investigación 

preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos – 2019, así de las entrevistas y fuentes 

documentales se puede determinar que los entrevistados William Mariano, 

Temoche Espinoza, Jorge Luis Mere del Castillo, Raúl LLamoca Zarate, María luisa 

Díaz Alvarado y Jorge Luis Mayor Sánchez (2020) sostuvieron que la incidencia del 

plazo en la investigación preparatoria es recurrente en la medida que no se cumplen 

en sus etapas correspondientes sea preliminar o formalizada. Además, señalaron 

que el abuso y el no cumplimiento de los plazos establecidos en el proceso penal, 

distorsiona el curso normal de la investigación preparatoria. Sin embargo, nos 

precisan que las investigaciones que se realicen en el plazo establecido de la ley 

no afectan la investigación, sin embargo, su prorroga que además no tiene 

sustento, es totalmente contrario al principio de la presunción del imputado. Lo 

referido se refrenda con las fuentes documentales de Avalos y Ventura (2019) y la 

Casación 309-2015, Lima, en lo cual se sustenta que para fijarse los plazos se debe 

de tener en consideración cuatro criterios como son la de verificar el delito en cuanto 

a su naturaleza o clase; la caracterización del hecho objeto de investigación; la 

determinación del rigor y dificultad de los actos de investigación y la utilidad del 

mismo; y finalmente la actitud del fiscal en la investigación y la del imputado en el 

proceso en cuanto al peligro procesal; por ello, ante cualquier incumplimiento 

tendrá efectos civiles, penales o disciplinarios. 

Lo referido anteriormente es concordante con el antecedente de Pinto (2017), 

quien concluyo que dentro de la investigación preparatoria no se respeta el marco 

de los plazos, existiendo un sin fin de prórrogas, siendo ello perjudicial para el 

investigado. Esta postura se sostiene también con el antecedente de Callo (2018) 

quien sostuvo también que los plazos no se cumplen en la Corte Superior de 

Justicia de Huaura, existiendo una excesiva connotación de dichos plazos, de igual 

forma en el análisis de casos, se indica que; hay una afectación directa al supuesto 

investigado, vulnerando el debido procedimiento judicial, establecidos en nuestra 
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Carta Magna. Al respecto, las teorías como es la de Carelli (2013) y Torres (2016) 

sostienen que el plazo es una institución jurídica en la que se debe de tener en 

cuenta como un fin último del proceso, el obtener una decisión jurisdiccional sin 

demoras innecesarias y en tiempo oportuno para concebirla como una garantía 

para el procesado y el proceso, que se relaciona muy específicamente con el 

debido proceso, existiendo entre ellos una correspondencia de especie y género. 

De otro lado, respecto del objetivo específico 1, analizar si el plazo excesivo 

incide en la investigación preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos – 2019, se 

puedo determinar de los entrevistados William Mariano, Temoche Espinoza, Jorge 

Luis Mere del Castillo, Raúl LLamoca Zarate, María luisa Díaz Alvarado y Jorge 

Luis Mayor Sánchez (2020) quienes manifestaron que cuando se prolongan los 

plazos de manera innecesaria, lo que se genera es mayor carga procesal, de modo 

que las implicancias serán adversas al investigado. Así en la investigación 

preparatoria el problema se suscita porque no se cumplen con los plazos 

establecidos en cada procedimiento o etapa del proceso penal. No obstante, en 

caso que el investigado cree que existe un exceso en el plazo de la investigación, 

la ley permite utilizar medios idóneos para detenerlo o controlarlo. Uno de esos es 

el control de plazos y la tutela de derechos. Asimismo, las fuentes documentales 

de Leva (2018) y Heredia (2018) determinó que la prohibición de las dilaciones 

procesales injustificadas es parte esencial de la defensa de la persona afectada, lo 

que le permite exigir al órgano jurisdiccional la cesación del mismo por la actuación 

de los funcionarios judiciales en la dilación del proceso, es decir, la infracción o 

vulneración de los derechos y garantías en el proceso penal se debe por el 

incumplimiento de los plazos en el proceso, básicamente por las dilaciones 

innecesarias que se fijan para su actuación en la investigación preparatoria. 

De lo referido, concuerda con lo señalado con el antecedente de Valladares 

(2019), así como de Coral y Pérez (2018) quienes concluyeron que los fiscales 

como responsables en disponer los plazos máximos en la mayoría de las 

investigaciones comunes no diferencian los tipos penales que requieren tiempos 

distintos de investigación y que, además, las fiscalías utilizan la declaración de 

investigación preparatoria compleja y proceso complejo con el afán de ampliar los 

plazos porque estos están por vencerse. Lo referido se refrenda con las teorías de 
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Perea y Laferriere (2016), quienes sostuvieron que el plazo excesivo, no 

corresponde a las circunstancias de los principios de legalidad, garantía 

constitucional, economía procesal y de eficacia de las instituciones democráticas 

puesto que; al no tener en consideración dichos principios, no se obtiene los 

estándares mínimos para poder garantizar al procesado un debido proceso justo, 

por ende; se estaría infringiendo sus derechos fundamentales. 

Finalmente, respecto del objetivo específico 2, analizar si el plazo razonable 

incide en la investigación preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos -2019, de 

las entrevistas se pudo determinar que los entrevistados William Mariano Temoche 

Espinoza, Jorge Luis Mere del Castillo, Raúl LLamoca Zarate, María luisa Díaz 

Alvarado y Jorge Luis Mayor Sánchez (2020) refirieron que el plazo razonable, 

permite a que las actuaciones de la fiscalía se realicen con objetividad y 

respetándose los criterios propios de actuaciones en la investigación preparatoria, 

es decir, es una figura procesal y constitucional que busca controlar a que la 

actividad de la fiscalía en sus investigaciones se realice en el tiempo oportuno. En 

ese sentido, cuando se solicite el control de plazo, de manera directa o indirecta 

buscamos a que no se vulneren nuestros derechos constitucionales y uno de ellas 

es la presunción de inocencia, es decir, es una forma defensa a favor del imputado, 

en la medida que permite detener cualquier plazo excesivo o innecesario que vaya 

en contra de los derechos fundamentales de la persona. En esa misma línea, las 

fuentes documentales como De la Cruz (2019) y la Casación 1677-2017, Puno en 

la que se determinó que el principio constitucional del plazo razonable permite que 

las actuaciones en el proceso de parte de órganos jurisdiccionales y la de su 

administración actúen en el tiempo razonable, además permite establecer ciertos 

criterios bajo la interpretación de las normas procesales, así como la de someter al 

debate y decisión sobre el fondo de asunto, lo que lleva a determinarse que en la 

investigación es necesario o no la prórroga. 

Los referido anteriormente concuerda con los antecedentes de Claros (2017), 

quien señalo que, con el incumplimiento de los plazos en la investigación 

preparatoria, donde los sujetos se ven afectados con la demora de la Actuación 

Fiscal se estaría generando incertidumbre tanto para el investigado como para la 

víctima; vulnerando así el plazo razonable para darle celeridad, objetividad y el 
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desarrollo a un debido proceso. A dicha postura, la teoría de Cano (2017), y 

Rivadeneyra (2011), quienes sostuvieron que el derecho al plazo razonable 

constituye una manifestación o contenido implícito del debido proceso […] que será 

aplicado en procesos de materias civiles, laborales y/o penales y que, solamente lo 

debe evaluar el juez que lleva el proceso de un investigado, asimismo indicaron 

que; este debe entenderse como una garantía constitucional, la cual debe 

respetarse en todos sus extremos. 
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V. CONCLUSIONES

Primero: La incidencia del plazo en la investigación preparatoria es recurrente en 

la medida que no se cumplen con los plazos tanto en las etapas preliminares o 

formalizada de la investigación preparatoria, generándose la vulneración de los 

principios procesales como es el debido proceso, el derecho de defensa y el plazo 

razonable. Esta tendencia del mal uso del plazo conlleva, a que la fiscalía como 

órgano principal de la investigación abuse y no cumpla con los plazos establecidos 

en el proceso penal, distorsionando el curso normal de la investigación preparatoria, 

lo cual también implica la vulneración de la presunción de inocencia del investigado. 

Segundo: Los plazos excesivos, es decir, aquellas que se prolongan de manera 

innecesaria, generan mayor carga procesal, de modo que las implicancias son 

adversas al investigado. Por ello, la prohibición de las dilaciones procesales 

injustificadas en las investigaciones preparatorias son parte esencial de la defensa 

de la persona afectada, ya que, permite exigir al órgano jurisdiccional la cesación 

del mismo por la actuación de los funcionarios judiciales en la dilación del proceso. 

Ante esta situación se pregona utilizar mecanismos de defensa como son el control 

de plazos y la tutela de derechos. 

Tercero: El plazo razonable permite a que las actuaciones de la fiscalía se realicen 

con objetividad y respetándose los criterios propios de actuaciones en la 

investigación preparatoria. Es decir, permite que las actuaciones en el proceso de 

parte de órganos jurisdiccionales y la de su administración actúen en el tiempo 

razonable. Con esta institución procesal y constitucional se busca controlar a que 

la actividad de la fiscalía en sus investigaciones se realice en el tiempo oportuno y 

los plazos establecidos por ley. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
Primero: Se recomienda a la Fiscalía de Los Olivos, para el cumplimiento de los 

plazos establecidos en la investigación preparatoria tanto en su etapa preliminar y 

formalizada, estas deben diferenciar los casos de acuerdo a ciertos criterios como 

la simplicidad y complejidad. Una vez determinado dicho criterio, fijarse los plazos 

y encargar al fiscal correspondiente su investigación, bajo responsabilidad de su 

función sea administrativa, civil o penal que corresponda. Este último criterio de 

responsabilidad funcional, debe establecerse como criterio general para la 

actuación de la fiscalía en la investigación preparatoria para el cumplimiento de los 

plazos. 

 

Segundo: Ante los excesos de aplazamiento en los plazos en la investigación 

preliminar y formalizada por parte de la Fiscalía de Los Olivos, se recomienda a los 

particulares interponer medidas de defensa como el control de plazos y tutela de 

derechos según sea el caso o en mérito de las normas que fijan la responsabilidad 

funcional, esta última a efectos de hacer conocer al fiscal los efectos de su 

incumplimiento en los plazos de su investigación de un caso determinado. 

Tercero: Se recomienda ante situaciones de innecesaridad, excesos u abusos de 

las prórrogas en la etapa de la investigación preparatoria, solicitar a la parte 

agraviada a la autoridad competente las medidas correctivas respecto al fiscal o 

fiscales que no cumplen los plazos y excedan en su actuación de investigación y 

adicionalmente invocarse el principio del plazo razonable para el cese de la 

actuación de la investigación preparatoria por parte de la fiscalía. 
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ANEXOS 



 

ANEXO 3 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 
Título: “El plazo y su incidencia en la investigación preparatoria en la Fiscalía 
de Los Olivos - 2019” 

 

PROBLEMA 
GENERAL 

OBJETIVO 
GENERAL 

SUPUESTO 
GENERAL 

CATEGORÍAS 

1. El plazo 

METODOLOGÍA 

Enfoque Cualitativo 

¿De qué manera 
el plazo incide en 
la investigación 
preparatoria en la 
Fiscalía de Los 
Olivos - 2019? 

Determinar si 
los  plazos 
inciden en la 
investigación 
preparatoria en 
la Fiscalía de 
Los Olivos  - 
2019. 

Los plazos 
afectan   la 
investigación 
preparatoria 
causando una 
investigación 
prolongada  al 
investigado. 

2. Investigación 

Preparatoria 

 

 
DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN 

Teoría 

Fundamentada 

    
TIPO DE 

INVESTIGACIÓN 

PROBLEMA 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

SUPUESTO 
ESPECÍFICOS 

SUBCATEGORÍAS Básica 

A. ¿De qué modo 
el plazo excesivo 
incide en la 
investigación 
preparatoria en la 
Fiscalía de Los 
Olivos? 

A. Analizar si el 
plazo excesivo 
índice en la 
investigación 
preparatoria en 
la Fiscalía de 
Los Olivos. 

A. El plazo 
excesivo 
produciría una 
investigación 
eterna   al 
investigado 
vulnerando  el 
principio  de 
inocencia. 

 

1.1 El plazo 
excesivo 

 

 
1.2 El plazo 
razonable 

 
NIVEL DE 
INVESTIGACIÓN 

Descriptivo 

 

 
ESCENARIO DE 
ESTUDIO 

    Fiscalía de Los 
Olivos 

B. ¿Cómo el plazo 

razonable incide 
en la 
investigación 
preparatoria en la 
Fiscalía de Los 
Olivos? 

B. Analizar si el 

plazo 
razonable 
incide en la 
investigación 
preparatoria en 
la Fiscalía de 
Los Olivos. 

 
B. El  plazo 
razonable 
permite    al 
investigado no 
seguir en  la 
presunción de 
su culpabilidad 
en     la 
investigación 

preparatoria. 

2.1 La investigación 

preliminar 

2.2 La investigación 

preparatoria 
formalizada 

 

PARTICIPANTES 

Fiscales y 
Abogados 
especialistas en lo 
Penal 

 

TÉCNICA E 
INSTRUMENTOS 
DE 
RECOLECCIÓN 
DE DATOS 

    Entrevista - Guía 
de Entrevista/ 
Ficha de Análisis 
Documental 



 

ANEXO 4 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 

“El plazo y su incidencia en la investigación preparatoria en la Fiscalía de Los 

Olivos – 2019” 
 
 

 
Categoría Definición 

Conceptual 
Definición 
Operacional 

Subcategorías 

 
 
 

El 

plazo 

 
El plazo es aquel 
concepto  jurídico 
indeterminado que se 
deberá respetar, 
teniendo en cuenta los 
distintos parámetros 
desarrollados si se 
pretende, como fin 
último del proceso, el 
obtener una decisión 
jurisdiccional   sin 
demoras innecesarias y 
en tiempo oportuno 
(Carelli, 2013). 

 
El plazo en los procesos 
judiciales es de vital 
importancia, porque se 
debe de cumplir con un 
verdadero acceso a la 
administración de justicia 
y a un recurso judicial 
efectivo y no entendiendo 
al plazo razonable como 
un lapso eminentemente 
general y abstracto tanto 
para la defensa de 
derechos como para la 
toma de decisiones 
judiciales. González y 
Montenegro (2017) 

 
El plazo 
excesivo 

 
 
 

El plazo 
razonable 

 
 
 
 
 

 
Investigación 
Preparatoria 

 
Son todos aquellos 
actos que aporten a 
verificar los hechos 
porque tiene el señorío 
de la investigación a 
diferencia de las demás 
partes, es decir, se 
encuentra obligado en 
esclarecer los hechos y 
si estos son ilícitos el 
deber de denunciarlos. 
Por otro lado, en esta 
etapa se presentan 
causales de dilatación 
del tiempo 
sobrepasando los 
plazos establecidos. 
(San Martín 2007) 

 
Así mismo la metodología 
empleada fue descriptiva 
simple, y por último 
concluyó que dentro de la 
investigación preparatoria 
no se respeta el marco de 
los plazos, existiendo un 
sin fin de prórrogas, 
siendo ello perjudicial para 
el investigado. 

 
Investigación 
preliminar 

 
 
 

investigación 
preparatoria 
formalizada 



‘’EL PLAZO Y SU INCIDENCIA EN LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA EN LA FISCALÍA 

DE LOS OLIVOS - 2019’’ 

Determinar si los plazos inciden en la investigación preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos - 

2019 

ANEXO 5 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Dirigido a representantes del Ministerio Público, abogados o servidores 

públicos de Lima, 2019 

TÍTULO: 

Entrevistado: 
Cargo: 

Entidad: 

OBJETIVO GENERAL 

Preguntas: 

1. ¿Bajo qué circunstancias, se podría determinar cómo incide el plazo en la

investigación preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos - 2019?

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………….. 

2. ¿Cómo afecta el plazo al investigado cuando la investigación preparatoria se

extienda innecesariamente?

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………….. 



Analizar si el plazo excesivo incide en la investigación preparatoria en la Fiscalía de 

Los Olivos – 2019. 

3. ¿Considera usted, que existan formas de realizar una investigación preparatoria

eficiente?

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Preguntas: 

4. ¿De qué manera el plazo excesivo incide en la investigación preparatoria en la

Fiscalía de Los Olivos?

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………….. 

5- ¿Cuáles son las circunstancias en que un fiscal determina prologar una

investigación al punto de utilizar los plazos legales y sobrepasarlos?

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………….. 

6.- ¿Considera usted que, existan formas que no permitan utilizar este medio por parte 

de los fiscales como prolongar la investigación preparatoria innecesariamente? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………….. 



 

Analizar si el plazo razonable incide en la investigación preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos - 

2019. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
 
 

 

 

Preguntas: 

7.- ¿Como el plazo razonable incide en la investigación preparatoria en la Fiscalía de 

Los Olivos? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………….. 

8.- ¿Estaría de acuerdo, que plazo razonable sería una de las soluciones ante la 

vulneración del principio de inocencia? 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………….. 
 
 
 

SELLO FIRMA 
  



 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: Dr. José Carlos Gamarra Ramón 

1.2. Cargo e institución donde labora: DOCENTE DE LA UCV 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: GUIA DE ENTREVISTA 

1.4. Autor(A) de Instrumento: BALDEON CRUZ ESON LUIS 

 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

CRITERIOS 

 

INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

comprensible. 

           X 

X 

 

 

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado   a   las   leyes   y 

principios científicos. 

           X  

 

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación. 

           X  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.            X  

 

5. SUFICIENCIA 
Toma en   cuenta   los   aspectos 

metodológicos esenciales 

           X  

 
6. INTENCIONALIDAD 

Esta adecuado para valorar las 

categorías. 

           X  

 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos. 

           X  

 

 
10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

 
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

V. 

Lima, 28 de JUNIO del 2020. 
 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI No 09919088 

SI 

SI 

95% 



VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 
VI. DATOS GENERALES

6.1. Apellidos y Nombres: Dr. Jorge Luis Mere Del Castillo

6.2. Cargo e institución donde labora: ESTUIO JURICO Jorge Luis Mere Del Castillo

6.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: GUIA DE ENTREVISTA

6.4. Autor(A) de Instrumento: BALEON CRUZ ESON LUIS

VII. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

comprensible. 

X 

2. OBJETIVIDAD
Esta adecuado   a   las   leyes   y 

principios científicos. 

X 

3. ACTUALIDAD

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación. 

X 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. X 

5. SUFICIENCIA
Toma en   cuenta   los   aspectos 

metodológicos esenciales 

X 

6. INTENCIONALIDAD
Esta adecuado para valorar las 

categorías. 

X 

7. CONSISTENCIA
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

X 

8. COHERENCIA

Existe coherencia entre los 

problemas, objetivos, supuestos 

jurídicos 

X 

9. METODOLOGÍA

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos. 

X 

10. PERTINENCIA

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

X 

VIII. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con

los Requisitos para su aplicación

- El Instrumento no cumple con

Los requisitos para su aplicación

IX. PROMEDIO DE VALORACIÓN:

X. 

Lima, 28 de JUNIO del 2020. 

FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE 

DNI No 79566221 

SI 

SI 

95% 



 

95% 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

XI. DATOS GENERALES 

11.1. Apellidos y Nombres: WILLIAM TEMOCHE ESPINOZA 

11.2. Cargo e institución donde labora: centro de conciliación y arbitraje sunción 

11.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: 

11.4. Autor(A) de Instrumento: HAROLD HENRY MINAYA SAENZ 

 
XII. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

CRITERIOS 

 

INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

comprensible. 

           X  

 

2. OBJETIVIDAD 
Esta adecuado   a   las   leyes   y 

principios científicos. 

           X  

 

3. ACTUALIDAD 

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación. 

           X  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.            X  

 

5. SUFICIENCIA 
Toma en   cuenta   los   aspectos 

metodológicos esenciales 

           X  

 
6. INTENCIONALIDAD 

Esta adecuado para valorar   las 

categorías. 

           X  

 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

           X  

 

8. COHERENCIA 

Existe coherencia entre los 

problemas,   objetivos, supuestos 

jurídicos 

           X  

 

9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados 

para lograr verificar los supuestos. 

           X  

 

 
10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           X  

 
XIII. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los Requisitos para su aplicación 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

 

XIV. PROMEDIO DE VALORACIÓN 
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15.4. Autor(A) de Instrumento: HAROLD HENRY MINAYA SAENZ 

XVI. ASPECTOS DE VALIDACIÓN

CRITERIOS INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Esta formulado con lenguaje 

comprensible. 

X 

2. OBJETIVIDAD
Esta adecuado   a   las   leyes   y 

principios científicos. 

X 

3. ACTUALIDAD

Este adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la 

investigación. 

X 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica. X 

5. SUFICIENCIA
Toma en   cuenta   los   aspectos 

metodológicos esenciales 

X 

6. INTENCIONALIDAD
Esta adecuado para valorar las 

categorías. 

X 

7. CONSISTENCIA
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técnicos y/o científicos. 
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8. COHERENCIA

Existe coherencia entre los 
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9. METODOLOGÍA
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XVII. OPINIÓN DE APLICABILIDAD

- El Instrumento cumple con
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- El Instrumento no cumple con
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TÍTULO: EL PLAZO Y SU INCIDENCIA EN LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA EN LA FISCALÍA DE LOS OLIVOS - 2019’ 

Objetivo General: Determinar si los plazos inciden en la investigación 

preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos - 2019 

Fichas de análisis documentales 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

AUTORES: Baldeon Cruz, Edson Luis y Minaya Sáenz, Harold Henry 

FECHA :28//09/2020 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA FUENTE 
A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

(Avalos & 
Ventura, 2019, 
p. 47)

“De acuerdo al artículo 144 
numeral 2 del Código Procesal 
Penal, los jueces sólo asumirán 
responsabilidad disciplinaria 
cuando incumplan los plazos 
procesales establecidos por el 
Código Procesal Penal. Sin 
embargo, es también 
importante resaltar que según el 
artículo 51 de la Ley Orgánica 
del Ministerio Público, los 
fiscales pueden asumir 
responsabilidad Civil y Penal 
por incumplimiento de sus 
funciones. De igual manera de 
acuerdo al artículo 118 del 
Código Procesal Civil, indica 
que el Fiscal es responsable 
civilmente cuando en el 
ejercicio de sus funciones actúa 
con negligencia, dolo o fraude” 

En efecto, en la actualidad 
la normativa procesal penal 
sanciona  de    manera 
taxativa el incumplimiento 
de los plazos procesales 
tanto a los jueces y fiscales, 
siendo que a los jueces 
recayendo   solo  la 
responsabilidad 
disciplinaria y al fiscal la 
responsabilidad  penal   y 
civil, este último además 
refrendada  por la Ley 
Orgánica del Ministerio 
Público. 

En conclusión, la 
responsabilidad de los 
jueces y fiscales por 
incumplimiento de los 
plazos se encuentra 
establecida en el Código 
Procesal Penal y la ley 
Orgánica del Ministerio 
Publico respectivamente, 
siendo que los jueces ser 
únicamente responsables 
disciplinariamente y los 
fiscales contrariamente 
responsables penal o 
civilmente por el 
incumplimiento de sus 
funciones. 

[Casación 309- 
2015, Lima] 
Sala Penal 
Permanente de 
la Corte 
Suprema de 
Justicia de la 
Republica 

“Para fijar el plazo de 
investigación preparatoria se 
debe tomar en cuenta: i) 
Gravedad y clase o naturaleza 
del delito imputado; ii) 
Características del hecho objeto 
de investigación; iii) Dificultad y 
rigor de los actos de 
investigación pertinentes y 
útiles para su necesario 
esclarecimiento; vi) Actitud del 
fiscal y del encausado, esto es 
diligencia del investigador y 
maniobras obstruccionistas del 
encausado” 

La fijación de los plazos en 
el proceso penal se 
encuentra delimitados en 
base a los criterios de 
gravedad y clase del delito, 
la naturaleza del delito, el 
hecho objeto de 
investigación, el grado de 
prolijidad, rigor para la 
realización de los actos de 
investigación y finalmente, 
la actitud del fiscal y el 
imputado. 

La fijación de los plazos en 
el proceso penal se 
determina bajo ciertos 
criterios, como son: la 
gravedad, el objeto de 
investigación, la 
naturaleza, la prolijidad, el 
rigor y la actitud tanto del 
fiscal y el imputado. 



TÍTULO: EL PLAZO Y SU INCIDENCIA EN LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA EN LA FISCALÍA DE LOS OLIVOS – 2019. 

Objetivo Específico 1: Analizar si el plazo excesivo incide en la 

investigación preparatoria en la Fiscalía de Los Olivos - 2019 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

AUTORES: Baldeon Cruz, Edson Luis y Minaya Sáenz, Harold Henry 

FECHA :28/09//2020 

FUENTE 
DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 
FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 
CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

(Leva, 2018, p. 
98) 

“La  prohibición de 
dilaciones injustificadas 
es parte esencial de los 
derechos 
fundamentales   al 
acceso a la justicia y al 
debido proceso. Todas 
aquellas personas que 
hacen  parte  de un 
proceso judicial tienen 
el derecho fundamental 
de exigir que no se 
presenten  dilaciones 
injustificadas por parte 
de los  funcionarios 
judiciales” 

La prohibición de las 
dilaciones 
injustificadas   en   el 
proceso penal supone 
el  respeto   de   las 
garantías y derechos 
constitucionales como 
son el debido proceso 
y el acceso  a   la 
justicia,  lo    que 
significa el deber del 
afectado de exigir la 
cesación  de   las 
dilaciones procesales 
en el proceso penal. 

Se puede concluir, que la 
prohibición de las 
dilaciones de los plazos 
en los procesos penales, 
responden a la tutela del 
derecho del debido 
proceso y el acceso a la 
justicia de imputado, 
pudiéndose, además 
solicitarse al órgano 
jurisdiccional la cesación 
de los actos dilatorios. 

(Heredia, 2018, 
p. 24)

“Así  las   cosas,  los 
derechos o mejor dicho 
garantías     que   se 
infringen cada vez que 
un proceso incurre en 
dilaciones     indebidas 
son en principio los de la 
“tutela   jurisdiccional 
efectiva” y el “debido 
proceso”;   son estas 
garantías 
fundamentales de todo 
ciudadano, y más aún 
de quien   acude  en 
busca de justicia las que 
se  ven     afectadas 
cuando el proceso no 
cumple su    cometido 
debido a los excesos de 
tiempo que lo tornan 
inútil” 

Las garantías y 
derechos de las partes 
que se vulneran por 
dilaciones indebidas 
en el proceso, afectan 
la tutela jurisdiccional 
efectiva, el debido 
proceso y los 
derechos del 
imputado, así como de 
los justiciables cuando 
no se respetan los 
plazos y se 
encuentran sometidos 
a excesos en los 
tiempos. 

La infracción o 
vulneración de los 
derechos y garantías en 
el proceso penal por el 
incumplidito de los plazos 
y dilaciones incensarías, 
vulneran derechos como 
son la tutela jurisdiccional 
efectiva y el debido 
proceso de los 
justiciables. 
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(De la Cruz, 
2019, p. 49) 

“El plazo razonable 
constituye un principio 
constitucional, en virtud 
del cual el Órgano 
Jurisdiccional y las 
instituciones de 
administración de 
justicia, deben dirigir un 
proceso en el tiempo 
razonable entendido esto 
que todas las 
actuaciones deben 
justificar su tiempo de 
actuación” 

El plazo razonable, responde 
al criterio de que los órganos 
jurisdicciones y la 
administración de justicia 
deben de llevar el proceso en 
los tiempos que la ley fija y 
justificar los tiempos en la 
cual fijan su actuación, es 
decir, la dirección de los 
procesos debe responder a 
un plazo razonable. 

En conclusión,  el 
principio del   plazo 
razonable  permite 
que las actuaciones 
en el proceso penal, 
tanto de los órganos 
jurisdiccionales y los 
órganos 
administrativos  se 
actúen en los plazos 
y tiempo razonables 
establecidos  en  la 
ley. 

[Casación 
1677-2017, 
Puno]  Sala 
Penal 
Permanente de 
la Corte 
Suprema de 
Justicia de la 
Republica 

“El derecho al plazo 
razonable, que integra la 
garantía del debido 
proceso, por su carácter 
constitucional, impone un 
criterio hermenéutico de 
las normas procesales en 
cuestión de modo tal que 
consolide el acceso a la 
jurisdicción y permita un 
debate y decisión sobre 
el fondo de la cuestión 
controvertida: si el plazo 
de investigación requiere 
de una prórroga, si 
vulneró o no el derecho al 
plazo razonable o si se 
incurrió en dilaciones 
indebidas” 

El debido proceso es un 
derecho amplio que contiene 
al plazo razonable, este 
último, establece criterios 
para actuación procesal y la 
interpretación de las normas 
procesales para la 
consolidación y la 
determinación del plazo en la 
investigación, y además 
conlleva a cuestionar y 
analizar el fondo del asunto 
como es la afectación del 
plazo razonable o si hubo o 
no dilaciones innecesarias o 
indebidas en el proceso. 

El plazo razonable es 
parte del debido 
proceso, que permite 
establecer los 
criterios de 
interpretación de las 
normas procesales, 
así como la de 
someter al debate y 
decisión sobre el 
fondo de asunto, 
como es la 
determinación de la 
vulneración o no de 
los plazos del 
proceso. 


